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111. Otras disposiciones

«Fallamos: Que desestimando la pretensión en ~ste proceso
deducida por el funci0!1&rio titular de la -plaza no esealafonada
de Auxiliar de Pesas y Medidas, del Ministerio de Industria.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EK
Madrid, 26 de septiembre de 1974.-EI Subsecretario, José Ma·

nuel Romay Beccaria.

Excmos. Sres....

RBSOLUC¡ON de la Subsecretaria de la Presidencia
del G.obierno sobre cumplim.iento de la sentencict
que se cita.

Excmos. Sres.; De orden del excelentísimo señor Ministro, se
public..a para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-~

pt<>s términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de
junio de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 18.399. promovido
por doña Maria Luisa Otero Martínez y otra.s, sobre revisión
del coeficiente 2,3 asignad::> al Cuerpo General Administrativo,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presidencia
del Gobierno sobre cumplimiento de la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, .el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de
julio último por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re·
curse contencioso-administrativo número 18,022. promovido por
don Julio Marrando IzquierdO'. sobre reconocimiento de servi
cios, cuyo pronundamiento es del siguiente tenor:
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«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi·
bilídad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
dona María Luisa Otero Martínez, sin entrar, respecto a ella,
en el examen de la cuestión de f.::llldo del mismo; asimismo y
con desestimación de los recursos interpuestos por doña Dolores
Bonastre Garcia. doña Maria Capdepón de lcabalceta, don Ra·
fael Garrido Molina, don Alvaro Poveda Quintana. don Luis Ma·
ría Ruiz de Alarcón y dalia María del Carmen Ruiz de Alarcón;
funci:marios del 'Cuerpo General Administrativo de la Adminis·
tración Civil del Estado, en _su propio nombre y derecho, contra.
las resoluciones ·presuntas -de la Dirección General de la Fun·
ción Pública. de la Presidencia del Gobierno. dese.stimatoria por
aplicación de la doctrina del silencio administrativo, de las pe
ticiones formuladas por kls recurrentes sobre elevación del
coeficiente multiplicador, declaramos qt¡e dichos actos admi~
nistrativos se hallan ajustados al ordenamiento jurídico apJi~
cable, y, en su virtud, absolvemos de la demanda a la Adminis~
ttaclÓni sin hacer expresa imposición a ninguna de las partes de
las costas del recurso.""

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de sept~embre de 1974.-EI Subsecretaría, José 11a

I}ueI Romay Beccaría..

Excll}os. Sres...,

..Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesv3 por don Julio Marrondo Izquierdo,
contrar la desestÍmación presunta' de su pretensión sobre recono·
cimiento de servicios interinos a efectos de trienios, debemos
declarar y declarambs válido y subsistente el acto recurrido, por
ser conforme a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.,.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios' guarde a VV.EE.
Madrid, 26 de sepLembre de 1974,-EI Subsecretario, José Ma·

nuel Romay Bec..'Caría.

Excmos. Sres.

don Eugenio Garcia-Casarrubios Abella, frente a la denega.ción
presunta. por sUene}.;:), de la Pre&idencia del Gobierno, de- la pe
tición que formuló con fecha 28 de noviembre de 1969. y con
denuncia de la mora el 17 de marzo de 1970, debemos declarar
y d~c1aramos que la denegación del' reconocimiento del tiempo
de servicios prestado~ a la Administracióp por el actor. con ca·
rácter interino, se encuentra E'\justado a derecho. Sin imposición
de costas....

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. ..
Madrid, 26 de septiembre de 1974.-E} Subsecretario; José Ma.

.. nuel Romay Beccaria.

Excmos. Sres....

GOBIERNODEL

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presidencia
del Gobierno sobre cumplimiento de la sentencia
que 8e cUa.

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios .términos, el fallo de la seBtencia dictada en fecha 29 de
mayo _último por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencjoso~administrativo_número 18,335 promovido por
dona -Josefina Alcáur- Garda. y otros, sobre revisión del coefi
ciente 2,3 cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fanamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Josefina Alcázar Carcía, doña
Maria del Carmen Llanes Alamán, don Jaime Gimeno Navarro,
don ,Antonio::> Llan..es Alaman, don José Paches Martínez y don
Manuel Rivas Aparlci. funcionario del Cuerpo General Admi·
nistrativo, contra actqs presuntos denegatorios, por silencio 'ad·
mistrativo, de' péticiones de revisión de coeficiente de 2,3 fijado
com3 multiplicador base en sua haberes y equiparación al
personal comprendido en el articulo tercero del Decreto de _28
de mayo de196S. debemos -deciarar y dedaramos_ que los actos
recurridós son Conformes a Derecho Y. en consecuencia. quedan
válid':J5 y subsistentes; _absolviéndose a la Administración de la
demanda y sus pretensiones; sin hacerse especial declaración
sobre imposición de costas ....

PRESIDENCIA

RESOLUCION de la Subsecretaria de-la Presidencia
del Gobierno sobre cumplimiento de la sliHencia
que se cita.

Excmos.' Sres.: De orden del excelentísimo sefror Ministro.
se· publica para general conocimiento y cumplimiento· en sus
propios términos, el fallo de la SEmtenciadictada con fecha 5
de tuH'J último. por la Sala Quinta del TribUnal Supremo en el
recorso contencioso-administrativo número 18.326. pi"omovldo
por don Eugenio Garc~~CasarrubiosAbella. sobre reconocimien·
to de servicios. cuyo pronunciamientJ es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que por ser ajustadas a derecho la resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 13 de abril
de 1970 y-la presunta desestimatoria del recurso de reposición,
dab-Gmos desestimar y desestimamos el recurso contencios<>-ad
nün-istrativo interpues~o contra ella por dofía Mercedes de Ra~

fael Miriguell. sobre reconocimiento de servicios prestados desde
2· de "agosto de 1963 a 1 de enel\) .de·1~7o; y no hacemos espeda!
imposición de las costas causadas, ..

Lo que comunico a VV. EE.
Dics guarde. VV. EE.
Madrid, 26 de septiémbre de 1974.-El Subsecretario, José Ma

nuer Romay Beccaria.

Exémos. Sres....
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RESOLUCION de Iq Subsecretaria de la Presidencia
del Gobierno sobre cumplinli.ento de la. sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De' orden del excelentisimo señor Ministro, se
publica para- generarl o:mocimieRto y cumpHmiento en sus pro~

pios términos, el fallo de la sentencia dietada con fecha 24 de
Junio último por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 500.014 promovido
por d:n'ía Mercedes·de Rafael Minguell .•sobw reconocimiento de

, servicios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:


